
CONSTANCIA SECRETARIAL. En Villa Rica – Cauca, 24 de junio de 2022. Pasa a 
Despacho de la señora Juez el presente expediente informando que la parte interesada 
allegó memorial manifestando haber llevado a cabo la notificación de la presente 
demanda mediante aviso conforme lo disponer el art 292 del CGP, después de haber 
agotado la citación de la que trata el art 291 del CGP. Sírvase proveer.  
 
La Secretaria, 
 
 
 
YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VILLA RICA CAUCA 

Veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 129 
 
 

ASUNTO:  EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN:  198454089001-2021-00033-00 
DEMANDANTE: MABEL LISANA VÉLEZ SARASTI C.C. 1.007.683.849 
   DORA NELLY SARASTY AGUILAR C.C. 25.665.774 
DEMANDADA:  JUAN DANIEL MUÑOZ COLORADO C.C. 1.130.949.918 
 
La parte demandante en memorial que allega el 16 de junio de los corrientes, alude remitir 
la constancia de notificación conforme lo dispone el art 292 del CGP, sin embargo, 
revisado dicho documento este se encuentra que dentro de los documentos enviados, no 
se remitió al demandado la demanda y sus anexos. 

 
Por lo anterior en esta oportunidad no se podrá tener en cuenta los documentos remitidos 
como una notificación conforme a la normatividad, ya que se está omitiendo la entrega del 
documento principal que debe conocer la parte ejecutada. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA 
RICA- CAUCA, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ABSTENERSE de tener por notificado mediante aviso, al señor JUAN 
DANIEL MUÑOZ COLORADO, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

 
LESLIE DENISSE TORRES QUINTERO 

Juez 
 

 
P/ YAMA 

 
 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL - VILLA RICA CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 
en el estado N° 051 (Art. 295 del C.G.P.). 
 
Fecha: 28 DE JUNIO DE 2022 
 
La Secretaria,  

 
 

YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 
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